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A Coruña, 27 de Julio de 2006
Circ 40/06
Estimada/o Compañera/o:

Por medio de la presente pongo en tu conocimiento que en la Junta de Gobierno celebrada en su sesión el pasado 20 de Julio de 2006, acordó proponer en relación con los recursos de apelación que se sustancien ante la Iltma. Audiencia Provincial de A Coruña que provenientes  de los partidos judiciales de Ferrol, Betanzos, Carballo y Ortigueira, se recomiende a los Colegiados intervinientes en dichos recursos que procedan a comunicarse entre si a fin de en el momento procesal oportuno incluir en la solicitud de Tasación de Costas la cuenta del Procurador ejerciente en partido judicial distinto de la sede del la Audiencia y correspondiente a la fase del recurso de apelación tramitado en el Juzgado de Instancia.
Sin otro particular, recibe un cordial saludo

Fdo.: Javier Carlos Sánchez García. -Decano

